
Este miércoles, la acción de
Clínica Las Condes no marcó
verde ni rojo en las pantallas
bursátiles, sino gris. Esto, tras la
suspensión por parte de la CMF
de las transacciones de las accio-
nes y bonos de la compañía, por
no entregar en el plazo estableci-
do los estados financieros al cie-
rre de 2025.

“Para quienes tienen acciones
o bonos, esto significa que su ca-
pital queda inmovilizado tempo-
ralmente: no pueden vender,
comprar ni reasignar esa posición
mientras dure la suspensión”, di-
ce Carlos Guayara, cofundador
de Trii. “Sin estados financieros,
nadie puede tomar decisiones de
inversión con datos reales”.

A través de un comunicado, la
clínica aseguró que “el 26 de
marzo pasado, notificamos a la
CMF de que la divulgación de
los estados financieros del año
2025 no se alcanzarían a emitir
al 31 de marzo de 2026, compro-
metiéndonos como fecha límite
de su emisión el 15 de abril”. Es-
to, “a causa de la revisión pro-
funda e indispensable que se de-
bió realizar tras las inconsisten-
cias detectadas en los estados fi-
n a n c i e r o s d e l a a n t e r i o r
administración”, sostuvo.

Con todo, para distintos analis-
tas, la suspensión da cuenta de un
nuevo episodio de incertidumbre
que impacta a una compañía ya

estresada. Y esclarecer la situación
financiera a la brevedad será cru-
cial para un evento clave: el au-
mento de capital por $80.000 mi-
llones y su precio de colocación.

“Esto pone nervioso a los in-
versionistas, ya que es una em-
presa que en el pasado ha tenido
problemas”, dice Rodolfo Friz,
asesor de inversiones. 

Aumento de capital 
en la mira

El pasado 30 de enero, la junta
extraordinaria de accionistas de
Clínica Las Condes acordó facul-

tar al directorio la fijación del
precio de la operación aprobada
por hasta $80.000 millones, la
cual deberá ser
suscrita en un
máximo de tres
años.

La acción ce-
rró en $13.200
el viernes, por sobre el precio de
colocación de $9.500 del au-
mento de capital anterior.

“El precio del aumento de ca-
pital quizás vaya muy relaciona-
do con los precios que se fijaron
en los anteriores, en un contexto
en que la situación de Clínica Las

Condes (CLC) no ha mejorado”,
sostiene Cristián Araya, gerente
de inversiones en CASA Wealth
Management.

Algunos dudan del timing de
lo ocurrido. “El directorio debe
tomar la mejor decisión para los
accionistas (respecto a los esta-
dos financieros), pero EuroA-
merica quiere limpiar a los mi-
noritarios para comprar más ba-
rato”, afirma un conocido accio-
nista de CLC, quien pide hablar
fuera de micrófono.

“Si no hay claridad, las perso-
nas pueden presuponer malas
intenciones”, cree Herbert Spen-
cer, histórico accionista, exdirec-
tor y exmédico de CLC. A su jui-
cio, la suspensión de las acciones
y bonos “son malas noticias y la
situación es desalentadora para
los minoritarios y aquellos que
están apalancados”. Añade que
“los controladores actuales, al
llamar a los aumentos de capital
(…) no deben dar la impresión

q u e q u i e r e n
limpiar a los
minoritarios y
comprar más
barato”. 

“La percep-
ción es que los controladores tie-
nen un plan detrás para la com-
pañía, lo cual no dudo”, dice
Araya, de CASA WM. Pero “pa-
ra evitar las asimetrías de la in-
formación, el retraso de la infor-
mación debe ser bien esclareci-
do”, plantea.

Resolución de la CMF:

Las dudas en Clínica 
Las Condes tras la suspensión
de sus acciones y bonos

Analistas describen el episodio como una nueva fuente de incertidumbre para la
compañía, en especial ante la fijación del precio de colocación del aumento de capital.
MARCOS BARRIENTOS

EuroAmerica (29,6%) e Indisa (28,78%) son los principales accionistas de
CLC, que la adquirieron el año pasado a Cecilia Karlezi.
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Más detalles en 
www.elmercurio.com/inversiones
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“La superposición de intere-
ses en el uso del borde costero
y la dictación de nuevas leyes
que tratan al sector como una
amenaza y no como una indus-
tria estratégica para el desarro-
llo del país, han generado, ade-
más, tensiones y conflictos que
dificultan su desarrollo”, dice
José Ramón Gutiérrez, presi-
dente de Multi X, una de las fir-
mas salmoneras más grandes
del país, en su carta a los accio-
nistas, a la que tu-
v o a c c e s o “ E l
Mercurio”.

El fundador de
la compañía acuí-
cola asegura que
Chile cuenta con
“las mejores con-
diciones del mun-
do para la pro-
ducción de salmón”. Sin em-
bargo, sostiene que la industria
local enfrenta desafíos internos
que dificultan el crecimiento
del sector. “Mientras nuestros
principales competidores
avanzan en productividad, efi-
ciencia y certeza regulatoria,
en Chile operamos bajo un
marco regulatorio y un sistema
administrativo que han ido
acumulando complejidad, in-
certidumbre y rigidez, deterio-
rando en forma significativa la
competitividad de la indus-
tria”, indica en la misiva.

Gutiérrez enfatiza que el
país “no puede desaprovechar
el potencial de una industria
donde tiene ventajas compara-
tivas claras y donde ha demos-
trado capacidad de competir a
nivel global”. 

En este contexto, afirma que
“el escenario que se abre a partir
del nuevo ciclo político repre-
senta una oportunidad relevan-
te (...). La salmonicultura ha pa-
sado de ser una actividad poco
comprendida a situarse en el
centro de la conversación sobre

crecimiento y desa-
rrollo del país”.

El empresario
acuícola sostiene
que se debe avan-
zar en una “agen-
da de moderniza-
ción regulatoria
que permita com-
patibilizar adecua-

damente sostenibilidad y desa-
rrollo”. De todos modos, señala
que más allá de medidas espe-
cíficas, “se requiere una mirada
de largo plazo y con visión de
país, que reconozca que la sal-
monicultura puede —y debe—
seguir siendo un motor rele-
vante de crecimiento, empleo y
desarrollo territorial”.

Al respecto reflexiona que
“el crecimiento de la industria
solo es legítimo y sostenible en
la medida en que se realice con
pleno respeto por el medio am-
biente”.

En carta dirigida a accionistas:

José Ramón Gutiérrez
alerta por normas que
generan “tensiones y
conflictos” a salmoneros

Fundador de Multi X asegura que
nuevo ciclo político abre una
oportunidad para impulsar el sector.

N. BIRCHMEIER

MODERNIZACIÓN
Presidente de la firma

pide priorizar una
agenda de

modernización
regulatoria del sector.
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300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR ORIENTE

335 Departamentos venden
Las Condes

185.000.000 LOLCO/ TOMÁS MORO,
Estar, comedor, dormitorios, baños,
cocina amoblada, bodega,
estacionamiento, +56939627534 COD.
EMOL: 48727230

UF 6.200 PONTEVEDRA/FONTANA
Rosa, Colon, 2 Dormitorios, 2 baños,
Impecable 65m2 + Terraza, piso 63,
estacionamiento, Bodega, +56998334098 -
+56974954365 COD. EMOL: 48727667

UF 11.120,00
Departamento 140 metros
más terraza cerrada y
balcón, sector Presidente
Riesco - Luz. Amplios
recibos, baño visitas, 3
dormitorios, 2 baños,
pieza y baño servicio, amplia cocina
para remodelar, lavadero, 2 garages,
bodega y piscina. 992244839 COD.
EMOL: 48727281

336 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Las Condes

UF 22 M2 OPORTUNIDAD
inmobiliaria terreno 13.000 M2 via
principal 982935868 COD. EMOL:
48723911

UF 22 M2 OPORTUNIDAD
inmobiliaria terreno 13.000 M2 via
principal 982935868 COD. EMOL:
48727717

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

391 Estacionamientos
venden

13.000.000 SANTIAGO
Estacionamiento Condominio Doña
Laura II Victor Manuel 1442
(09)74149180 (09)98201860 COD. EMOL:
48711905

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

SE NECESITA CONTRATAR
asistencia técnica educativa en
evaluación de aprendizajes y
acompañamiento docente. Solicitar
bases en licitaciones@colegiosandiego.cl
hasta el día 8 de abril 2026

COLEGIO SAN DIEGO LLAMA
Concurso Público, contratar ATE para
realizar el servicio de, asesoríatécnica
en acompañamiento a la gestión
curricular. solicitar bases hasta el día 8
de abril 2026
alicitaciones@colegiosandiego.cl
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13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO PALMARES
Oriente requiere asistente para
apoyo en biblioteca. Enviar
antecedentes a: secretaria
.rectoria@palmaresoriente.cl

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO LIBERTADOR SIMÓN
Bolívar de La Serena, necesita Docente
para Reemplazo en Asignatura de Artes
Visuales por 12 horas y Docente para
realizar Asignatura de Pueblos
Originarios, por 5 horas. Enviar
Curriculum a: info@clsb.cl,
contactándose al fono 51 2 213344

COLEGIO PUENTE ALTO NECESITA
Educador(a) diferencial, 14 horas-
Auxiliar aseo (reemplazo) 44 horas.
Enviar curriculum
ceciia.carrasco59@gmail.com

FUNDACIÓN EDUCACIONAL
Católica, requiere para Liceo en la
ciudad de Copiapó, Profesionales en sus
distintas áreas de la gestión año
2026-2027: Educadoras de Párvulos;
Profesores Básica - Media, Profesores
habilitados: Profesionales PIE.,
Administrativos, Asistentes
Educacionales (Porteros, Auxiliares de
Mantención, etc.).
cartera.empleo.atacama@gmail.com

COLEGIO PARTICULAR DE LA
Serena, se requiere Encargado de
convivencia escolar, Profesor de
Lenguaje Enseñanza Media y Asistente
de Aula 1° Básico. Interesados enviar
antecedentes al correo:
rrhh@alliancelaserena.cl

COLEGIO PARTICULAR
subvencionado de la comuna de
Santiago, requiere Fonoaudiólogo/a, con
contrato de 41 horas por reemplazo de
pre y post natal. Interesados enviar
antecedentes a
catolocosantiagocolegio@gmail.com

COLEGIO MANQUEMÁVIDA
requiere Profesor(a) de Artes, de
enseñanza Básica y Educadora
diferencial. Enviar curriculum a
postulaciones.manque@gmail.com

SE SOLICITA PROFESOR/A DE
Ciencias y Biología para Enseñanza
Básica - Media.Comuna: Las Condes.
Interesados enviar C.V a:
postulaciones22.colegio@gmail.com

COLEGIO NECESITA PROFESOR(A)
de Historia Enseñanza Media, 44 horas
para reemplazo. Favor enviar C.V a :
colegiosuperiordelmaipo@gmail.com

COLEGIO SOFIA INFANTE
Hurtado de Maipú, necesita
profesor de Música,Ciencias,
Tecnología, Artes Visuales,
Religión para Enseñanza Básica
y Media, Educación física
Enseñanza Básica, favor enviar
su curriculum a
curriculum@csih.cl
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16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002400631200 Sucursal Of.
Temuco Cheques 3009578 al 3009579,
3009583, 3009586 Nulos por Hurto

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000014982900 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 8608329,
8608340, 8702426 al 8702428, 8702430 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000014982900 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 8702440 al
8702441, 8702449, 8702461, 8702463 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000014982900 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 8702466,
8702469, 9091765 al 9091811 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000016581105 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 7695616 al
7695619, 7695634, 7811687, 7811689 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000016581105 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 7811691,
7811709, 7811719 al 7811720, 8054284 al
8054287 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000016581105 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 8054298 al
8054299, 8054308 al 8054316, 8864647 al
8864681, 9824011 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000017157603 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 3774598,
3774602, 3774605, 8616367 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000017157603 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 8616369,
8616372 al 8616373, 8616375, 8667382 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000017157603 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 8667384,
8667388 al 8667389, 8667391 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000380215208 Sucursal Of. La
Reina Cheques 1902515 al 1902521,
7509653 al 7509662, 7513204 al 7513212
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001020091603 Sucursal Of.
Valparaíso Cheques 45398114539811,
4539816 al 4539817, 4539824 al 4539825,
4539829 al 4539831 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001310118603 Sucursal Of. La
Ligua Cheques 3533297 al 3533298,
3533308, 3533302 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001620388905 Sucursal Of.
Torre Las Condes Cheques 7234276,
7234327, 7234336 al 7234352, 7959429 al
7959478 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001620388905 Sucursal Of.
Torre Las Condes Cheques7959479 al
7959528 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001622539203 Sucursal Of.
Torre Las Condes Cheques 3483866 al
3483867, 3483873 al 3483874, 3483876,
3483879 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001622539203 Sucursal Of.
Torre Las Condes Cheques 3483885,
3483888, 3483893, 3869509 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001622539203 Sucursal Of.
Torre Las Condes Cheques 3869515,
3869524, 3869527 al 3869528, 3869532 al
3869533 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001622539203 Sucursal Of.
Torre Las Condes Cheques 3869538 al
3869539, 3869547, 3869563 al 3869564,
3869573 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001622539203 Sucursal Of.
Torre Las Condes Cheques 3869575,
4303401, 4303410 al 4303411, 4303416 al
4303417 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001622539203 Sucursal Of.
Torre Las Condes Cheques 4303421,
4303429 al 4303449, 4303450 al 4303499
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001625144902 Sucursal Of.
Torre Las Condes Cheques 4610921,
4610938, 4610946, 4610954 al 4610955 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001625144902 Sucursal Of.
Torre Las Condes Cheques 4610957 al
4610958, 4746599, 4746605, 4746610 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001625144902 Sucursal Of.
Torre Las Condes Cheques 4746619,
4746638, 4746653, 4746658 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001625144902 Sucursal Of.
Torre Las Condes Cheques 4746684,
4746688 al 4746696, 5005138 al 5005186,
5005187 al 5005236 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001644005106 Sucursal Of.
Vitacura Cheques 4863539, 4863541 al
4863546 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001680935710 Sucursal Of.
Cerrillos Cheques 4680912, 4680917 al
4680955 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002430201810 Sucursal Of.
Villarrica Cheques 3542510 al 3542513
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002430288300 Sucursal Of.
Villarrica Cheques 3523055 al 3523056,
3523072, 3523080 al 3523098 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002750136805 Sucursal Of. Mall
Pza. Tobalaba Cheques 2275243 al
2275245, 2275248, 2275260 al 2275277 Nulos
por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002760046004 Sucursal Of.
Quintero Cheques 2048092, 2048097,
2048116, 2048119 al 2048126 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002800009110 Sucursal Of.
Coyhaique Cheques 5004606 , 5004629 al
5004651 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 004020589107 Sucursal Of.
Nueva Providencia Cheques 2678428 al
2678440, 2678442, 2678444 al 2678477 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 004080728910 Sucursal Of.
Plaza Irene Frei Cheques 4195311 al
4195313, 4195297 al 4195306, 4195308 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008490024207 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2340450 al
2340451, 2340458 al 2340458, 2340463 al
2340463, 2340478 al 2340479 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008490024207 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2340481, 2340488,
2340506, 2340512 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008490024207 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2340529, 2340531
al 2340532, 2340542, 2352858 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008490024207 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2352868 al
2352907, 2352908 al 2352957, 2019402,
2019404 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008490070003 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2169982, 2169995,
2170000, 2170008 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008490070003 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2214746, 2214752,
2214755, 2214760 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008490070003 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2214763, 2214782,
2214786 al 2214792, 2224683 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008490070003 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2224691, 2224695,
2224701, 2224705 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008490070003 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2224707, 2224711
al 2224732, 2283144 al 2283146, 2283152
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008490070308 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 1902503 al
1902511, 2082259, 2082266, 2082273 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008490070308 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2082275, 2082283,
2082287 al 2082291, 2284234 al 2284267
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008490077908 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2181303, 2181311,
2181318, 2181328 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008490077908 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2218708, 2218718,
2218720, 2218733 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008490077908 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2218739, 2218745
al 2218757, 2231818 al 2231867 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008490293804 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2303289, 2303296,
2303309 al 2303337 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 050016581110 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 7589365 al
7589398 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 050017157608 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2284834 al
2284867, 2331703, 2331708, 2331713 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 050380215202 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2283404 al
2283437, 1902522 al 1902523, 1902526,
1902528 al 1902531 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 058490024201 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2019408, 2019411
al 2019412, 2019415, 2019423 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 058490024201 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2185978 al
2186007, 2223143 al 2223177, 2169967,
2169975 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 058490045800 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2262379 al 2262412
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 058490070008 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2283156 al
2283163, 2283166 al 2283169, 2283171,
2283177 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 058490070008 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2284043, 2284045
al 2284077, 2314643 al 2314677, 2181289
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 058490250906 Sucursal Of. El
Bosque Roble Cheques 2312639 al 2312672
Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001440209505 Sucursal Of.
Temuco Cheques 2817198 al 2817200
Nulos por Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001697052402 Sucursal Of.
Moneda Cheques 3640558 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001750339207 Sucursal Of.
Patronato Cheques 4841355 Nulos por
Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001910890306 Sucursal Of.
Bilbao Cheques 4577789 al 4577820 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002421832407 Sucursal Of.
Temuco - Torremolinos Cheques 4454533
al 4454582 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002701506902 Sucursal Of.
Puerto Montt Cheques 7018197, 7018199
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 004240021901 Sucursal Of.
Curacavi Cheques 2340553 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008012144204 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 9824001 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 051990775500 Sucursal Of.
Melipilla Cheques 5108107 al 5108141
Nulos por Extravio interno talonario no
entregado a cliente

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO ESTADO CTA. CTE.
13500019900 series 7462623 - 606 - 611- 618
- 621- 622 - 624 - 625 - 626 - 627 - 628 - 629 -
630 - 631 - 632 - 633 - 634 - 635 orden de no
pago por robo cheque a nombre de
Vinka Martin Araya Rut 9074034-2

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO CUENTA 9022252,
cheque 1107069, emitido por TGR
24/07/2023 $3.510.167 a Maria del Pilar
Martinez Anguita, Rut 6.861.437-6. Nulo
extravío

BANCO ESTADO CUENTA
corriente 9023691, Cheque numero de
documento 7839757 de fecha 23/05/2025 de
la por un monto de $ 7.872.734, a nombre
de Gonzalo Andrés Burgos Jaramillo,
Rut 8.483.410-6, Orden de no pago por
extravío.

BANCO ESTADO CUENTA N° 9022252,
Cheque N° 1113219, emitido 15-12-2023,
valor del documento es de $396.934, a
nombre de: Sociedad Inmobiliaria e
Inversiones C y S S.A. Rut 96.653.080-4.
Nulo por extravío.

BANCO ESTADO CUENTA NÚMERO
9023674 cheque número 380205 del
02-09-2021 por $718.422 a nombre de
Agricola Quilacura SpA Rut 76.800.610-5,
Nulo por extravío

BANCO SANTANDER CTA. CTE.
7401103567 Sucursal Manuel Montt
cheque 0000474 nulo por extravio

1608 Documentos
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SE DA AVISO DE PERDIDA DE CRE-
dencial del SII a nombre de Eduardo
Jorquera Zunzunegui, Rut 9.359.234-4, se
declara nulo, sin valor y prohibida su
utilización.

QUEDA NULA POR EXTRAVÍO TIP
19840 Gendarmería de Chile.

QUEDA NULO POR EXTRAVÍO EL TÍ-
tulo N° 2460, por 428 acciones de Oxi-
quim, pertenecientes a Francisco Anto-
nio Silva, Rut 2.602.011-5.

QUEDAN NULOS POR EXTRAVÍO
vales vista emitidos Banco Scotiabank
N° vale 7748909 $ 30.000.000; 7748920 $
25.000.000; 8124274 $ 7.200.000; 8955114 $
23.000.000; 8955115 $ 20.000.000.- emitidos
a José Miguel Sáenz Zurita, 5.216.845-7.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

CITACIÓN JUNTA EXTRAORDINA-
ria de Accionistas Computación y Comu-
nicaciones S.A. Se cita a Junta Extraor-
dinaria de Accionistas de ”Computación
y Comunicaciones S.A.”, para el día
para el día 22 de Abril de 2026, a las
10:30 horas, la que se realizará en
forma telemática, en el domicilio social
ubicado en Prof. Amanda Labarca N°
124, piso 15, comuna de Santiago, para
tratar la siguiente materia: Designar
inspector de cuentas o auditor externo
del ejercicio 2025. El Directorio

CITACIÓN: LA ASOCIACIÓN DE CA-
nalistas del Canal Purutún, cita a sus
accionistas a Junta General Ordinaria
para el viernes 17 de Abril de 2026, a las
15:30 horas, en primera y a las 16:00 ho-
ras en segunda citación. Sólo con los ac-
cionistas que concurran al Liceo ‘’Juan
Rusque Portal”, Libertad 185, Nogales,
Provincia de Quillota. Tabla: Lectura y
Aprobación Acta Anterior. Balance Ge-
neral y Memoria. Elección de Directo-
rio. Designación Inspectores de Limpia
Canal. Nombramiento Inspectores de
Cuentas. Presupuesto año 2026. Postula-
ción concurso Ley de Riego. Asuntos
Varios. El Directorio.

EN JUNTA EXTRAORDINARIA DE
Accionistas de la sociedad “Sierra Ata-
cama SpA“ (la “Junta“ y la “Sociedad“,
respectivamente), celebrada el 31 de
marzo de 2026, cuya acta se redujo a es-
critura pública con fecha 31 de marzo
de 2026, en la Notaría de Santiago de
doña María Soledad Lascar Merino, se
acordó aumentar el capital de la socie-
dad en US$ 27.948.907 dólares, mediante
la emisión de 8.268 acciones de pago de
una misma serie y sin valor nominal.
Esta emisión se ofrece preferentemente
a los accionistas de la Sociedad, quienes
tendrán el derecho de suscribir 0,818 ac-
ciones nuevas por cada acción que po-
sean inscrita en el Registro de Accionis-
tas la media noche del día 2 de abril de
2026. Las fracciones de acciones que
tengan lugar a raíz de la prorrata en la
opción preferente serán redondeadas en
entero más próximo. Las acciones serán
ofrecidas al precio de US$ 3.380,37 por
acción, y deberán ser suscritas y paga-
das dentro del plazo de 3 años a contar
del 31 de marzo de 2026. El aviso de op-
ción preferente para suscribir estas ac-
ciones, con el cual se inicia el período
de opción, se publicará en el diario El
Mercurio el día 10 de abril de 2026. Los
accionistas con derecho a suscribir las
acciones o los cesionarios de las op-
ciones deberán hacerlo dentro del plazo
de 30 días contados desde la fecha de
inicio de la opción, vale decir, entre el
día 10 de abril de 2026 y el 10 de mayo
de 2026. El derecho preferente de sus-
cripción es esencialmente renunciable y
transferible dentro del plazo de 30 días
contados desde la fecha de inicio de la
opción, sujeto a las normas legales y a
los estatutos sociales. Para el ejercicio
de su derecho de suscripción preferente,
el accionista que desee suscribir ac-
ciones deberá manifestar a la Sociedad
su intención de suscribirlas. En virtud
de los artículos 17 y 28 del Reglamento
de la Ley de Sociedades Anónimas, el
accionista deberá comunicar a la socie-
dad el ejercicio de su derecho prefe-
rente de suscripción a la Sociedad medi-
ante el envío de una carta certificada,
dirigida al domicilio de la Sociedad ubi-
cado en Avenida Apoquindo 2929, oficina
14b, Las Condes, Santiago. Esta carta
deberá expresar el número determinado
de acciones ofertadas que se suscriben,
debiendo en todo caso el accionista o su
cesionario celebrar el pertinente con-
trato de suscripción de acciones. Las ac-
ciones que no fueren suscritas por los
accionistas o sus cesionarios con dere-
cho a ellas dentro del plazo de suscrip-
ción preferente antes referido, podrán
ser ofrecidas por el Directorio a terce-
ros y conforme a los términos y condi-
ciones acordados en la Junta. El Direc-
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PRIMER JUZGADO CIVIL DE TALCA-
huano, en autos sobre posesión efectiva,
Rol V-942024, caratulados ’Saez/
Manriquez’, por sentencia de fecha 16
de septiembre de 2025, se concedió la
posesión efectiva de la herencia testada
quedada al fallecimiento de don Mario
Manriquez Torres, cédula nacional de
identidad N° 5.032.434-6, a su cónyuge
Ernestina Brisela Saéz Venegas, Run N°
7.648.704-9; y a sus hijos Cristian Andrés
Manríquez Sáez, Run N° 15.174.199-1;
Bernardita de Lourdes Manríquez Po-
blete, Run N° 10.335.175-8; Edgardo Ro-
drigo Manríquez Poblete, Run N°
7.885.486-3; Elena del Carmen Manrí-
quez Poblete, Run N° 10.664.528-0, y Ma-
rio Rigoberto Manríquez Poblete, Run
N° 7.648.567-4. El causante falleció bajo
el imperio de testamento otorgado con
fecha 9 de marzo de 2020, ante el Nota-
rio Público Titular de la cuarta Notaria
de Talcahuano, don Ricardo Salgado
Sepúlveda.

1° JUZGADO CIVIL SAN MIGUEL EN
autos C-2898-2018 caratulados ’Barrera/
Toro Asesorías SpA’, se ordenó notificar
por avisos a la sociedad Toro Asesorías
SpA, representada legalmente por doña
Fabiola Toro, ignoro profesión y se-
gundo apellido la demanda, resolución
que la provee y resolución que fija com-
parendo de contestación y conciliación.
Demanda: ’En Lo Principal: Demanda
de honorarios en juicio sumario. Primer
Otrosí: Acompaña documentos. Segundo
Otrosí: Privilegio de pobreza. Tercer
Otrosí: Patrocinio y poder. Beatriz Ale-
jandra Barrera Chacana, de profesión y
oficio comerciante, con domicilio en
calle Berlín N° 1000, Depto. 805, comuna
de San Miguel, Santiago, a S.S. digo:
Que vengo en demandar en juicio suma-
rio a la sociedad Toro Asesorías SpA,
representada legalmente por doña Fa-
biola Toro, ignoro profesión y segundo
apellido, ambas domiciliadas en Avda.
José Miguel Carrera N° 6552, local 7 y 8,
comuna de La Cisterna, Santiago, a fin
de que se declare mi derecho de recibir
honorarios profesionales por los servi-
cios que le presté, de acuerdo a los fun-
damentos de hecho y de derecho que a
continuación expongo: Los Hechos: Que
presté servicios profesionales adminis-
trativos a la sociedad demandada entre
los meses de abril de 2016 a septiembre
del 2016, por lo cual se emitieron las si-
guientes boletas de honorarios, cuya co-
pia acompaño en un otrosí: Boleta N° 3,
fecha 13.05.2016, monto $ 900.000. Boleta
N° 4, fecha 09.06.2016, monto $ 900.000.
Boleta N° 5, fecha 07.07.2016, monto $
900.000. Boleta N° 6, fecha 11.08.2016,
monto $ 900.000. Boleta N° 7, fecha
11.09.2016, monto $ 900.000. Total: $
4.500.000. Dichas boletas, válidamente
emitidas, no fueron pagadas en su opor-
tunidad, por lo que la cuantía de lo que
se me adeuda asciende a $ 4.500.000. El
derecho: El procedimiento debe ser su-
mario en virtud de lo dispuesto en el
art. 680 N° 3 del Código de Procedi-
miento Civil, que dispone: ’El procedi-
miento de que trata este Título se apli-
cará en defecto de otra regla especial a
los casos en que la acción deducida re-
quiera, por su naturaleza, tramitación
rápida para que sea eficaz. Deberá apli-
carse, además, a los siguientes casos: 3.
A los juicios sobre cobro de honorarios,
excepto el caso del artículo 697’. El art.
2521 inc. 2 del Código Civil dispone:
’Prescriben en dos años los honorarios
de los que ejercen cualquiera profesión
liberal’. Por Tanto, en mérito de lo ex-
puesto y lo dispuesto en los artículos 680
y siguientes del Código de Procedi-
miento Civil, artículo 2521 inciso 2 del
Código Civil y cualquier otro relacio-
nado: A S.S. pido se sirva tener por en-
tablada demanda en juicio sumario en
contra de la sociedad Toro Asesorías
SpA, representada legalmente por doña
Fabiola Toro, ya antes individualizada,
acogerla en todas sus partes y en defini-
tiva declarar que se me debe pagar la
suma de $ 4.500.000 o la que S.S. se sirva
fijar, con los intereses correspondientes,
con expresa condena en costas. Primer
Otrosí: Solicito a US. se tenga por
acompañadas copias de las boletas
electrónicas adeudadas y señaladas en
lo principal y Segundo Otrosí: Pido a
S.S. tener presente que, por ser patroci-
nado por la Corporación de Asistencia
Judicial, gozo de privilegio de pobreza,
documento que acompañaré a la breve-
dad. Tercer Otrosí: Solicito a US. tener
presente que designo abogados patroci-
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nantes y confiero poder a los abogados
de la Corporación de Asistencia Judi-
cial, habilitados para el ejercicio de su
profesión, don Jaime Retamal Torres y
doña Roxana Figueroa Urzúa, todos con
patente al día y domiciliados en calle
Primera Avenida N° 1124, comuna de
San Miguel’. Resolución que la provee:
’A lo principal, téngase por interpuesta
demanda de cobro de honorarios en jui-
cio sumario, según lo dispuesto en el N°
3 del artículo 680 del Código de Procedi-
miento Civil. Vengan las partes, perso-
nalmente o representadas por sus apo-
derados con facultades suficientes, a
comparendo de contestación y concilia-
ción, a la audiencia del quinto día hábil
después de la última notificación de la
demanda, a las 9:00 horas, o al día si-
guiente hábil si el quinto fuere sábado.
Al primer otrosí: Por acompañados los
documentos singularizados, con cita-
ción. Al segundo otrosí: Téngase pre-
sente, acredite con el certificado respec-
tivo. Al tercer otrosí: Téngase presente.
Resolvió doña Carola Aracena Egas,
Juez Suplente’. Presentación a folio 108:
’Solicita nuevo dia y hora. S.J.L En Lo
Civil de San Miguel (1°) Jaime Antonio
Retamal Torres, abogado jefe de la Cor-
poración de Asistencia Judicial de San
Miguel, por la parte demandante, en es-
tos autos sobre cobro de honorarios ca-
ratulados ’Barrera/Toro Asesorías SpA’,
Rol C-2898-2018, a S.S. respetuosamente
digo: Que, por medio de este acto,
vengo en solicitar que se decretar nue-
vos día y hora para el comparendo de
contestación y conciliación, pues se ha
notificado al demandado de autos con la
antelación ordenada por S.S. toda vez
que no le fue posible a esta parte reali-
zar las publicaciones en un diario de cir-
culación nacional. Por Tanto, Solicito A
S.S., acceder a lo solicitado, reprogra-
mando la audiencia señalada.’ Resolu-
ción de fecha 18 de noviembre de 2025
que fija día y hora para comparendo:
’Vengan las partes personalmente o re-
presentadas por sus apoderados, con fa-
cultades suficientes, a comparendo de
contestación y conciliación, a la audien-
cia del 7 de enero de 2026, a las 11:30 ho-
ras. La audiencia se realizará vía re-
mota a través de la aplicación ’Zoom
Cloud Meetings’, a través del siguiente
enlace: https://zoom.us/j/92251157075?
pwd=a1lwcTR3clpBQllyUWtYL2VWSW
5BZz09 ID de reunión: 922 5115 7075
Código de acceso: 429807“. Resolución
de fecha doce de febrero de dos mil
veintiséis Proveyendo escrito de 26 de
enero de 2026 de folio 119, del apoderado
de la parte demandante: A lo principal:
Téngase presente lo que en derecho cor-
responde. Al primer otrosí: Vengan las
partes personalmente o representadas
por sus apoderados, con facultades sufi-
cientes, a comparendo de contestación y
conciliación, a la audiencia del 29 de
abril de 2026, a las 10:30 horas. La au-
diencia se realizará remota a través de
la aplicación ’Zoom Cloud Meetings’, a
través del siguiente enlace https://zoom.
us/j/92251157075?pwd=a1lwcTR3clp
BQllyUWtYL2VWSW5BZz09, ID de reu-
nión 922 5115 7075, código de acceso:
429807. Forme la presente resolución y
el escrito en comento, partes inte-
grantes de la demanda de fecha 27 de
abril de 2018 y de la resolución dictada
el 10 de mayo de 2018 a folio 4. Notifí-
quese a la demandada ’Toro Asesorías
SpA.’, Rut 76.184.034-7, representada le-
galmente por doña Fabiola Loreto Toro
Rojas, cédula de identidad N°
13.492.278-8, por medio de avisos publi-
cados en un diario de circulación na-
cional y en el Diario Oficial, la de-
manda, la resolución de folio 4, la pre-
sentación en comento de folio 119 y la
presente resolución. El secretario.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE TALCA-
huano, en autos sobre Solicitud de Pose-
sión Efectiva, caratulados ’Hermosilla/
Hermosilla’, causa Rol V-44-2018. Se
dictó sentencia con fecha 30 de enero de
2019, concede la posesión efectiva de la
herencia intestada quedada al falleci-
miento de don David Esteban Hermo-
silla Contreras, Run 3.208.250-5, ocurrido
en la República de Argentina, lugar de
su último domicilio, el 30 de noviembre
de 1986, a doña Olga Inés Alarcón Car-
vajal, doña Angélica del Carmen Her-
mosilla Alarcón; doña Tamara Edith
Hermosilla Alarcón; doña Gisela Uber-
linda Hermosilla Alarcón; don David
Esteban Hermosilla Alarcón; y don Pe-
dro Fernando Hermosilla Alarcón, en
calidad de herederos universales, sin
perjuicio de otro u otros herederos de
igual o mejor derecho. La secretaría.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE TALCA-
huano, en autos sobre Solicitud de Pose-
sión Efectiva, caratulados ’Fierro/
Contreras’, causa Rol V-121-2025. Se
dictó sentencia con fecha 10 de di-
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